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1.11 SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y 
CONSUMO 
1.11.1 Introducción
...

Como último apunte de esta introducción nos parece oportuno señalar la incidencia que inevitablemente 
ha de tener la  reciente modificación del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (TRLHL), sobre las tarifas de agua.

La Disposición final duodécima de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público añade 
un nuevo apartado 6 al artículo 20 TRLHL, en los siguientes términos:

«6. Las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se perciban por la 
prestación de los servicios públicos a que se refiere el apartado 4 de este artículo, realizada 
de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión indirecta, tendrán 
la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario conforme a lo 
previsto en el artículo 31.3 de la Constitución.

En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la 
prestación de servicios, en régimen de concesión, sociedades de economía mixta, entidades 
públicas empresariales, sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de 
Derecho privado.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
las contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se regularán mediante 
ordenanza. Durante el procedimiento de aprobación de dicha ordenanza las entidades 
locales solicitarán informe preceptivo de aquellas Administraciones Públicas a las que el 
ordenamiento jurídico les atribuyera alguna facultad de intervención sobre las mismas.»

Con este marco legal tendremos que ver nacer nuevas Ordenanzas que regulen las tarifas de agua, donde 
antes se configuraban como tasas, cuando la prestación del servicio se lleva a cabo a través de empresa 
concesionaria, empresa mixta e incluso empresa pública.

Para la tarifa de abastecimiento se exige ahora el informe de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
virtud de su competencias sobre intervención de precios. Por tanto el trámite de autorización habrá de 
sustituirse por el de este informe preceptivo, cuyo carácter vinculante no precisa la norma, suponemos 
que por cuestiones de respeto a la autonomía local.

En este sentido ya solicitábamos en nuestro Informe Especial sobre “Servicios de Suministro de Agua. 
Garantías y Derechos” que la Ley de Aguas incluyese en el procedimiento de aprobación y modificación 
de las tarifas del servicio de agua por parte de las entidades locales un trámite previo y preceptivo de 
informe por la Comunidad Autónoma, que resultase vinculante en el caso de tarifas sujetas al régimen de 
precios autorizados.

Asimismo pedíamos la modificación del Decreto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los 
procedimientos administrativos en materia de precios autorizados de ámbito local en Andalucía, para 
incluir la obligación de la Comunidad Autónoma de evacuar informe sobre las tasas de agua cuando así se 
lo solicite expresamente la entidad local titular del servicio.

Esperamos que la nueva regulación estatal permita la incorporación del nuevo modelo de aprobación 
de tarifas de agua y aprovechamos para recordar algunas recomendaciones de aquel Informe Especial 
relacionadas con los aspectos que debería incluir una posible regulación autonómica del precio del servicio:

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/servicios-de-suministro-de-agua-garantias-y-derechos
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· La fijación de los criterios básicos de tarificación del ciclo integral del agua de uso urbano, tales como 
el número de tramos de facturación y los consumos correspondientes a cada uno de ellos, conceptos 
repercutibles, fijos y variables, y cualesquiera otros que permitan una facturación homogénea en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sin perjuicio de la facultad de los entes locales para la fijación 
del precio de las tarifas.

· La aplicación de estructuras tarifarias que contemplen el número de personas que habitan en 
la vivienda objeto del suministro, por ser el sistema más justo y más acorde con el principio de quien 
contamina paga que se recoge en la Directiva Marco del Agua y con los objetivos de fomento del consumo 
responsable y eficiente.

· La regulación de los criterios y parámetros que han de servir para conformar el precio del servicio 
de gestión del ciclo integral del agua, estipulando como principio básico que las tarifas deben tener 
como objetivo y límite la autofinanciación del servicio y debe impedir la inclusión de costes que no estén 
asociados al servicio de agua, prohibiendo taxativamente que los ingresos sirvan para sufragar gastos 
municipales ajenos al servicio.

Por otra parte la nueva regulación ha de conllevar necesariamente la modificación de la forma de gestión 
de cobro de los recibos, dada su naturaleza no tributaria.

Sobre estos asuntos prestaremos atención en este ejercicio y valoraremos el posible impulso de iniciativas 
que redunden en beneficio de las personas consumidoras.

...

1.11.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite
1.11.2.1 Servicios de interés general
1.11.2.1.2 Suministro domiciliario de agua
...

Una peculiaridad tenía la Sugerencia dirigida al Ayuntamiento de Linares en la queja 17/0411. En este 
caso la Ordenanza Reguladora del Servicio sí establece la posibilidad de aplicar una bonificación en la 
cuota tributaria cuando la facturación sea anormalmente excesiva por roturas en la red. No obstante, 
corresponde dictaminar y reconocer esta bonificación a la Comisión Informativa de Servicios Públicos en 
base a determinados criterios, entre otros, que atienden a la situación socioeconómica de la unidad familiar. 

Como hemos señalado, la idea que vertebra nuestra petición es que el consumo de agua registrado a 
consecuencia de la fuga no merece el mismo reproche que si se hubiera producido un consumo voluntario 
excesivo. No creemos que hayan de valorarse las circunstancias socioeconómicas del abonado, al menos de 
forma excluyente, puesto que se atiende al hecho de que la pérdida de agua fuese involuntaria y reparada 
con la debida diligencia.

En consecuencia, solicitábamos que la Ordenanza que regula la tasa por los servicios de agua recoja medidas 
que puedan modular la facturación excesiva en casos de fugas, sin exclusiva atención a circunstancias 
socioeconómicas. Esta petición fue expresamente rechazada por el Ayuntamiento, argumentando que el 
criterio socioeconómico de la unidad familiar es el más equitativo al beneficiar a todos los abonados y más 
a quien menos ingresos económicos tiene. 

...

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-linares-que-bonifique-la-tasa-de-agua-en-los-casos-de-averias-internas
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